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COMITÉ: Consejo Facultad de Nutrición y Dietética 

Citada por: ALEYDA PARRA CASTILLO Acta No:008 
Preside: ALEYDA PARRA CASTILLO Fecha: 21 de abril 2023 

Secretario: AMPARO BAYUELO COBA Hora inicio:          9:00 a.m.   

Lugar: Sala de Juntas Hora Fin:             10:40 p.m. 
 

CONVOCADOS 
No. Nombre Dependencia Cargo 

1 Aleyda Parra Castillo Facultad de Nutrición y Dietética Presidenta Decana 

2 Regina Chaves de Mendoza Facultad de Nutrición y Dietética 
Representante 

Docente 

3 Sandra Gómez  Facultad de Nutrición y Dietética 

Suplente 
Representante 

Docente 

4 Kissy Macías Bolívar Facultad de Nutrición y Dietética 

Representante de 
los Coordinadores 

de Programa 

5 Abel Gómez Gamarra Facultad de Nutrición y Dietética 
Representante 

Docente 

6 Mirtha Olivares  Facultad de Nutrición y Dietética 

Suplente 
Representante 

Docente 

5 María Claudia Fontalvo Facultad de Nutrición y Dietética 
Representante 

Egresados 

6 Ingrid Ballestas Rodríguez Facultad de Nutrición y Dietética 

Representante de 
Grupos de 

Investigación 
GINHUM 

7 Liliana Morales Canedo Facultad de Nutrición y Dietética 

Representante 
grupo           de 

investigación 
GRIINSAN 

 
PARTICIPANTES 

No. Nombre Dependencia Cargo 
1 Aleyda                 Parra Castillo Facultad de Nutrición y Dietética Decana 

2 Kissy Macías Bolívar Facultad de Nutrición y Dietética 

Coordinadora 
Programa Nutrición 

y Dietética 

3 Regina Chaves de Mendoza Facultad de Nutrición y Dietética Representante  
Docentes 



 
 

CÓDIGO: FOR-DO-016 

VERSIÓN: 0 

FECHA: 13/10/2010 

ACTA DE REUNIÓN 

 

5 Ingrid Ballestas Rodríguez Facultad de Nutrición y Dietética 

Representante 
Grupos de 

Investigación 
GINHUM 

6 Liliana Morales Canedo Facultad de Nutrición y Dietética 

Representante 
grupo           de 

investigación 
GRIINSAN 

7 María Claudia Fontalvo Facultad de Nutrición y Dietética 
Representante 

Egresados 
 

ORDEN DEL DÍA – TEMAS A TRATAR 

1 Verificación de Quorum. 

2 Aprobación acta anterior 007 del 11 de abril del año en curso. 

3 
2.  Solicitud cancelación del semestre de los siguientes estudiantes:  Génesis Medina 
Gutiérrez y Mayerlis Llinas Marchena 

4 
Solicitud Suzette Paoly Barceló Pacheco matrícula extemporánea de la materia Proyecto de 
Grado III  

5 

Proposiciones y varios. 
-Breve informe de los ajustes y correcciones realizados al nuevo plan de estudio académico.  
-Propuesta equipo de trabajo, realizar saloneos para tener comunicación activa con 
estudiantes. 

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
1. Verificación de Quorum: 

 
Después de realizar el llamado a lista de los convocados, queda sentado en el acta que no 
se contó con la presencia de los representantes de estudiantes: Abel Gómez o Mirtha 
Oliveros, por motivos de salud, sin embargo, hubo quórum decisorio y deliberatorio. 
 

2. Aprobación actas anterior 007 del 11 de abril del año en curso. 
En esta sesión queda aprobada la acta anterior la cual se encuentran debidamente 
firmada por cada uno de los miembros. 

3. Solicitud cancelación del semestre de los siguientes estudiantes:  Génesis 
Medina Gutiérrez y Mayerlis Llinas Marchena. 

 
La estudiante Génesis Medina Gutiérrez de cuarto semestre, solicitó ante Consejo de 
Facultad la cancelación del semestre 2023-1 del programa académico Nutrición y Dietética 
debido a razones de salud, ya que se encuentra dentro de un tratamiento médico hace 
más de 1 año, por el cual ya ha sido internada varias veces, y han diagnosticado repetidos 
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procesos infecciones. El día 26 de marzo del año en curso, fue llevada de urgencias a la 
Clínica General del Norte, en la cual le diagnosticaron Tuberculosis y empezó el respectivo 
tratamiento el día 27 de marzo y continua su tratamiento y cuidados en su casa. 
 

Código Materias 

20177 Articulación del sistema nervioso 

40130 Asimilación y transformación de los nutrientes  

20176 Cuerpo humano y sus funciones 

40189 Evaluación y atención nutricional en la edad infantil 

 
Por otro lado, es la solicitud de la estudiante Mayerlis Llinas Marchena que al igual que el 
caso expuesto anteriormente solicitó cancelar el cuarto semestre, esta estudiante tiene un 
promedio acumulado de 4.1 y que por motivos laborales y económicos le es imposible continuar 
con el semestre, esta estudiante solo tiene una sola materia matriculada. 

 
Código Materias 

40130 Asimilación y transformación de los nutrientes  

 
 
Estas solicitudes son aprobadas por todos los miembros asistentes de Consejo de Facultad para 
que siga con el trámite para cancelación de matrícula con el departamento de admisiones 
 

4. Solicitud Suzette Paoly Barceló Pacheco matrícula extemporánea de la materia 
Proyecto de Grado III. 
 

La estudiante Suzette Paoly Barceló Pacheco de decimo semestre, manifestó no haber 
matriculado la materia por un error en el sistema y al momento de revisar las notas, es que 
se da cuenta que la materia proyecto investigativo III no estaba matriculada. Por lo 
anterior la estudiante pide se le realice la matricula extemporánea de la asignatura antes 
mencionada. 
 

Código Materias 

40233 Proyecto de grado III 

 
Solicitud aprobada por todos los miembros asistentes al Consejo de Facultad para que siga con el 
trámite para cancelación de matrícula y se envíe a la comisión de casos estudiantiles. 
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5. Proposiciones y varios.  
Breve informe de los ajustes y correcciones realizados al nuevo plan de estudio 
académico. 
La docente Kissy Macías expone que el Comité Curricular se ha reunido varias veces 
durante la semana para adelantar el proceso de revisión, corrección y ajuste al 
nuevo plan de estudio. Sin embargo, para terminar el proceso se requiere de más 
tiempo y no se alcanzará a entregar para implementarlo en el 2023-2, ya que se 
debe contar con los sílabos de las asignaturas que son nuevas y no están 
construidos y ajustar, de acuerdo a las exigencias del Decreto 1330, los que existen.  
Se resumen los ajustes que hasta la fecha se han realizado, informando que, 
cuando llegue el momento de completitud se presentará en detalle cada uno de 
ellos: 
- Los créditos académicos aprobados desde el Ministerio de Educación se 

mantienen (168). 
- Eliminación de las cátedras reemplazadas por la electiva de contexto Julio 

Enrique Blanco. 
- Las electivas de complementariedad se cambian por electivas de contexto. 
- Se bajaron algunos créditos en las electivas de profundización (pasaron de 3 a 

2 créditos). 
- Con los créditos que se bajaron se logró asignarlos a Trabajo de Grado (2 

créditos para octavo, 2 para noveno y 2 para décimo), teniendo en cuenta que 
no se había dispuesto este dentro del plan de estudio. 

- A la materia estadística inferencial se le agregaron las horas de trabajo 
independiente debido a que no se habían registrado y la validación de crédito 
estaba errada por este motivo. Este cambio se hizo posterior a la consulta 
realizada al docente Ernesto Varela, experto en el tema. 

- Se cambió la denominación de Gerencia I y Gerencia II por Gerencia de Servicios 
de Alimentación I y Gerencia de Servicios de Alimentación II. 

- La asignatura de Toxicología y Farmacología sufrió modificación en el número 
de créditos, previa consulta a un docente experto, Fernando Cabarcas, quien 
expuso que esta asignatura no hace parte del quehacer principal del 
nutricionista dietista, por lo que no debería tener asignación de tantos créditos 
y no debería realizarse laboratorio de esta.  Con esta explicación se le bajaron 
los créditos a 2 y se le quitó el componente práctico.  Asimismo, se le cambió la 
denominación a Interacción fármaco alimento.  

- El crédito que se disminuyó este semestre se le agregó a la asignatura Nutrición 
Clínica en el Adulto debido a que es de mayor importancia en el quehacer 
profesional del nutricionista. 
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Adicional a los cambios se establecieron las tipologías de cada asignatura, los prerrequisitos y 
correquisitos de cada una de ellas y la condición o no de habilitable. 
 
Propuesta elevada por la decana Aleyda Parra: tanto la coordinación del programa como la 
representación estudiantil tenga la posibilidad de realizar un trabajo articulado para socializar con 
los estudiantes los procesos que se deben realizar en los casos más comunes como son: embarazo, 
situaciones laborales, la responsabilidad académica y tener muy pendiente las fechas establecidas 
en el calendario académico de la universidad , enviar a los correos y por WhatsApp un recordatorio 
de las fechas más importantes de calendario académico. 
Propuesta que fue avalada por los miembros del Consejo de Facultad. 
 
 
 

CONCLUSIONES 

No Tarea Responsable 
Período de 

cumplimiento 
Observaciones 

1     

 
Firmas: 

Nombre Dependencia Cargo                             Firma 

Aleyda Parra 
Castillo 

Facultad de Nutrición y 
Dietética 

Decana  

Kissy Macías 
Bolívar 

Facultad de Nutrición y 
Dietética 

Coordinadora 
Programa de 
Nutrición y 
Dietética 

 
 

Ingrid Ballestas 
Rodríguez 

Facultad de Nutrición y 
Dietética 

Representante 
de Grupos de 
Investigación 

GINHUM 

 
  

Liliana Morales 
Canedo 

Facultad de Nutrición y 
Dietética 

Representante 
grupo           de 

investigación 
GRIINSAN  

Regina Chaves 
de Mendoza 

Facultad de Nutrición y 
Dietética 

Representante 
Docentes 

 

María Claudia 
Fontalvo 

Facultad de Nutrición y 
Dietética 

Representante 
Egresados 

 

 

1


